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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

----- -- --------  t--------------

FRANQUEO CONCERTADO

Prgieona Éd íossois üt liohtrss _ de destitución, según proceda,
Par/e Ofícial

Su Majestad el Rey don Al-
íonso Xill (q. D. g.), Su Ala-
i estad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias © Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gacebaï 31 d© diciembre.

PKECIOS DB INSERCION

Lot «dictai y anuncias üílclales y par 
tlenlarae qi3 sean de pago.satLíaíán 
cinco cántlüios de msett. por pala'tra, y 
loa amuicû 3 Judiciales a razón .11 tre^ 
céntimos do peseta también por pai abra ; 
dablendo lo 1 interesados acreditar Entes 
de b public,ición por medio de la c< rros* 
pondiente c irta de pago, haber frtisía 
choGU imparte en la Depositar a de 
londos provinciales, sin enyo iw hll 
no so Inserí, «rsn,

ADVESTKJA'ÍA
No 86 adnltlrán, par* la iUBeicion 

comnnlcacicnes que no vengan reg stra 
das del Gobierno de Provincia.

Se suscribe en 1* Oont*dnrí* de 1* Exema, DiputecLln Provincial.
El pago de 1* auseripción es «delantado; por lo tanto sólo se atenderán le» sus 

pripciones qna vengan «eompafiadas do su iniporte.di blando hacerlo loa de í¿erA 
de 1», Oftpital, per media de libranE* dal Tesoro, Gíio Postal c letra defídice 
bre,

©n cada caso.
Lo que para ©1 debido cono

cimiento y cumplimiento por 
parte de los Patronatos, repre
sentantes de fundaciones, ad
ministradores, etc., se hace 
público en esto periódico ofi
cial, sin perjuicio d© la notifi
cación d© oficio que m© pro-

; pongo hacer directamente 
■ cada uno d© los primeros.

a

Gobierno CiviJ
3213 5

Junta Provincial de Bene- 'í

Logroño, 28 de diciembre 
de 1926.

El Gobernador-Presidente, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

ficcncia particular 
CIRCULAR

Al objeto de regularizar 
percibo del uno por ciento

ELECTRICIDAD
Don Francisco de Jauregui- 

beitia, como Adranistrador de 
la Sociedad Vasco Alavesa, ha

cará la primera derivación 
desde su empalme con la linea 
geneiai en un punto próximo 
al Cementerio viejo para cru
zar a los 60 metros la carrete
ra del Estado d© Haro a Gimi- 
leo y seguidamente un camino 
municipal por el cual sigue en 
alineación con el mismo pero 
por terreno particular cercado 
de muro. Poco después de cru-, 
zar esta linea a la expresada 
carretera d© Haro a Gimileo, 
cruzará la línea telegráfica y 
después, a lo.s 387 metros de 
su origen, vuelve a cruzar la 
línea del telégrafo. El trans
formador de esta línea se colo
cará en el punto marcado en 
el Plano con la letra B. El 
trazado de esta derivación for
mará dos ángulos, uno de 125 
grados y el otro de 164 y todo 
él irá por terreno despoblado

Í

©1

que tiene derecho esta Junta 
a virtud de lo dispuesto en la ’ 
instrucción de 14 de marzo de 
1889, y siendo propósito fir- I 
me d© ©sta Presidencia, secun- 5 
dando ©1 criterio de la M. I. J 
Corporación, plasmado en su ; 
acuerdo de 16 de noviembro J 
último, el no permitir sin ©1 j 
debido correctivo, demora, y i

y de viñedo. í
!La segunda derivación, trifi- ' 

lar igualmente,arrancará tam-
presentado en este Gobierno 
Civil un proyecto con instan
cia pidiendo autorización para 3 bién de un punto próximo al 
establecer dos derivaciones de ¡ Cementerio viejo, irá en línea

mucho menos incumplimiento j la fecha do publicación de 
de la obligación de que se tra- | ©ste anuncio.
ta, he resuelto hacer saber a | El proyecto estará de maní-

líneas eléctricas a alta tensión I recta, y por terreno particular 
en las afueras de Haro. I deJabranza hasta la casa pro- 

Lo que se hace público en | piedad situada en la cali© de 
este periódico oficial a los ©fee- I las Cu©vas, donde se instalará 
tos del artículo 13 del Regla- I ©1 transformador; a los 22O‘5O 
mento de 27 marzo de 1919. | metros cruzará a. la línea de

Las reclamaciones en con- I alta tensión de La Bastida. La 
tra délo que se pretende, se I traza horizontal de esta segun- 
podrán pre.sentar dentio del | da derivación formará sola- 
plazo de treinta días a partir I mente un ángulo de 165 gra- 

U I dos.

cia del hilo inferior al suelo 
sea de 6 metros en terrenos 
de particulares y de 7 id. en 
los cruces d© carreteras y ca
minos. La distancia máxima 
entre poste.s será de 40 metros 
y entre hilos de 0‘50 id.

Los empalmes de los hilos, 
se harán en forma reglamen
taria y las precauciones y pro
tecciones que el Reglamento 
previene para los tramos que 
crucen caminos u otras líneas 
serán cumplidas. Igualmente 
se cumplirán en las ca.setas d© 
los transformadores.

Relación de propietarios.— 
Los propietarios de las fincas 
por las cuales atraviesa las dos 
derivaciones son les siguien
tes: Señores herederos de Vi
vanco , Estación Enológica , 
don Rafael Barrio, Sociedad 
Bodegas Bilbaínas.

No se solicita imposición for
zosa d© servidumbre de paso 
de corriente eléctrica sobre 
ellos poique so cuenta con su 
consentimiento.

No ha lugar a presentación 
de tarifas por tratarse simple
mente de derivaciones entre 
líneas.

Logroño, 21 d© diciembre 
de 1926.

El Ingeniero Jefe, Desiderio 
Pagóla.

este anuncio. La longitud de la primera 
derivación será d© 489 metros

los Patronatos de fundaciones 
benéficas y benéfico-docentes, 
establecidas en esta provincia 
d© mi mando, no ©x©ntas d© 
rendir cuentas al Protectora
do, que antes de cerrar las co
rrespondientes a 1 corriente

I fiesto a horas hábiles de ofici- | y la de la segunda de 240 id.
I na en la Sección de Fomento « Los tres hilos conductores 

de este Gobierno Civil. | de energía irán sujetos sobre
í A continuación se inserta la | aialadores do porcelana de los 
{ nota del proyecto a que se re- | 
! here ©st© anuncio.

llamados Delta, para una ten
sión en servicio d© 6.000 vol- ’

Logroño, 28 de diciembre d© j 
1926. -El Gobernador, Juan í

año, en 31 de diciembre pró- | 
ximo, y que deberán rendirse I 
reglamentariamente en los me- | 
ses de enero y febrero del año | 
1927, tienen que hacer ©fecti- ! 
vo ©1 expr©sado uno por ci©n- | 
to, cuyo recibo que extenderá i habitante en Haro, pide auto- 
©1 señor Secretario-Adminis- i V . * , ir , •

trador, se hará figurar on el nvaciones de lineas eléctrica»
i , 2 a alta tension con su.s trans- |

eiemp ar documentado car- reductore» en las |
gándolo al diez por tiento de | afuera» do Haro y el proyecto | 
administración de cada l atro- | ppQggxitado ofrece los particu- | 
nato, bien entendido, que ello S siguientes: s
será requisito indispensable | Las derivaciones serán en I 
para tramitar la cuenta que se I línea trífilar y corriente de J 
rinda, sin perjuicio de la im- i tensión de 3.850 voltios; arran- '

Fabiani 5^ Díaz de Cabria.
NOTA DE PUBLICACION

Don Francisco d© Juaregui- 
beitia, como Administrador d© 
la Sociedad Vasco Alavesa,

ties. Estos aisladores irán su
jetos a tuertes soportes curvos 
de hierro galvanizado de 15 
milímetros de diámetro, uni
dos aisladores y soportes por 
medio de una masa llamada 
Porcelanit. Los postes serán

I de madera d© 9'50 metros do 
I altura, salvo ©n los cruces con

rización para instalar dos de- | otras líneas, carreteras, cami- 
• . •--- .i_ 12----- ................. Î donde .serán d© 11 a

12 metros según las necesida
des. Los postes irán empotra
dos en el suelo 1‘25 metros. En 
los cruces irán rodeados de un 
macizo de ormigón, serán de 
das© especial © inyectados.

Los aisladores estarán colo
cados de forma que la distan-

CIRCULAR 
3222

No habiendo remitido lo¿s 
Ayuntamientos que se expre
san a continuación los estados 
resúmenes de ganado y carrua
jes de sus respectivas localida
des que s© les había inter©sado 
por ©ste Gobierno en repetidas 
circulares, por la presente re
cuerdo a los mencionados al
caldes ©1 cumplimi©nto de este 
servicio dentro del plazo im
prorrogable de ocho días, trans
currido ©1 cual, m© veré obli
gado a imponerles las multas 
correspondientes, con las cua
les quedan conminados, .signi
ficándoles, a la vez, que a par
tir del día primero de enero 
próximo, dichos estados debe
rán remitirse al Quinto Depó
sito d© Sementales, con resi
dencia en Zaragoza, cuyo

SGCB2021
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PSECiaS DE INSERCION

ameres estitos, 6'35 pUu, cad* ano de ia provincia de Logroño

Los edlctJS 7 ananeios ufíclalee y par 
tlculares qia sean de pago, aatí. farM 
cinco céntimos de peseta por pala '/ra, y 
loa anunchs Judiciales a razón 
céntimos do peseta también porpaíabre, ; 
debiendo lo i interesados acreditar siitei 
do b pnbUc,ición por medio de la c< iros- 
p on dieu te Û ir ta de pago, haber retiste 
cliOGn Importe en la Depos’taf a de 
fondos provinciales, «?D enye í»<¡-iíU 
no 63 imartsran.

ADVKSri'JflA
Nose adnitirán, para la lusticion 

comunicaclcnes que no vengan reg istra 
das del Gobierno de Proviucia,

La ' Isfsa oUlgaiin en la Peni ne vía, islas adyacentes. Csinariaí y torrlteiiot de 
Aírieí.etjeí<» a la leglelBcióE peninenlar a los veinte días d« su promulgación 

. i eKat » « ce disperlere otra cosa,
Sa «si’«ai8hecha la promG'gacKn el dia en qnstcrmlnr ia inserción ds la Ley 

« 'i Gi «N a (AstiCBlc 1 ¿el Código Civil},

SE PDBUCA LOO MARTES. JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se ouBcribe en I* Oontednrla de le Exema. DipntacUn Provincial,
El pago de la eascripción M adelantado; por lo tau'o sólo se atenderán la» sus 

prlpciones qno vengan acompañadas do su importe,di blondo hacerlo loa da iieu 
de Ir Capital, per medio de librania del Tesoro, Giro Postal o letra defíclicc 
bte,

Par/e Ofícia/ '
Su Majestad el Rey don Al- 

fon.so XÍII (q. D. g.). Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. ¡

«Gaceta» 31 de diciembre.
uuBMHaHaBMHsanKi

Gob/erno C/v//
3213

Junta Provincial de Bcne-
ficcncia paríiculor

CIRCULAR
Al objeto de regularizar 

percibo del uno por ciento 
el
a

que tiene derecho esta Junta 
a virtud de lo dispuesto en la 
instrucción de 14 de marzo de 
1889, y siendo propósito fir
me de esta Presidencia, secun
dando el criterio de la M. I. 
Corporación, plasmado en su 
acuerdo de IG de noviembre 
último, el no permitir sin el j 
debido correctivo, demora, y 
mucho menos incumplimiento 
de la obligación de que se tra- í 
ta, he resuelto hacer sabar a 
los Patronatos de fundaciones 
benéficas y benéfico-docentes, 
establecidas en esta provincia 
de mi mando, no exentas do 
rendir cuentas al Protectora
do, que antes de cerrar las co- • 
rrespondientes a l corriente í 
año, en 31 de diciembre pió- | 
ximo, y que deberán rendirse | 
reglamentariamente en los me- í 
ses de enero y febrero del año í 
1927, tienen que hacer electi- S 
vo el expresado uno por cien
to, cuyo recibo que extenderá 
el señor Secretario-Adminis
trador, se hará íigurar en el | 
ejemplar documentado, car
gándolo al diez por ciento de 
cid ministra ción de cada Patro
nato, bien entendido, que ello 
será requisito indispensable 
para tramitar la cuenta que se 
rinda, sin perjuicio de la im

posición de multa o apertura 
de destitución, según proceda, 
en cada caso.

Lo que para el debido cono
cimiento y cumplimiento por 
parte de los Patronatos, repre
sentantes de fundaciones, ad
ministradores, etc., se hace 
público en este periódico ofi
cial, sin perjuicio de la notifi
cación de oficio que me pro
pongo hacer directamente a 
cada uno de los primeros.

Logroño, 28 de diciembre 
de 1926.

El Gobernador-Presidente, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria 

1 ELECTRICIDAD
■ Don Francisco de Jauregui- 

¡ beitia, como Admnistrador de 
i la Sociedad Vasco Alavesa, ha 
* presentado en este Gobierno 

Civil un proyecto con instan
cia pidiendo autorización para 
establecer dos derivaciones de 

’ líneas eléctricas a alta tensión 
: en las alueras de Haro.
I Lo que se hace público en 
5 este periódico oficial a los efec- 
í tos del artículo 13 del Regla-

men to de 27 marzo do 1919.
Las reclamaciones en con

tra de lo que se pretende, se 
podrán presentar dentro del 
plazo de treinta días a partir 
de la lecha de publicación do 
este anuncio.

j El proyecto estará de mani- 
Î fiesto a horas hábiles de ofici- 
i na en la Sección de Fomento 

de este Gobierno Civil.
A continuación se inserta la 

nota del proyecto a que so re- 
here este anuncio.

Logroño, 28 de diciembre de 
192G.—El Gobernador, Juan 
Fabiani y Díaz de Cabria.
NOTA DE PUBLICACION

Don Francisco de Juaregui- 
beitia, como Administrador de 
la Sociedad Vasco Alavesa, 
habitante en Haro, pido au to

5

S Porcelanit. Los postes serán 
I de madera do 9‘50 metros do 
I altura, salvo en los cruces con 

rización para instalar dos de- 5 otras líneas, carreteras, cami- 
rivacionea de líneas eléctricas í no.s, etc., donde serán de lia
a alta tensión cen sus trans- | 12 metros según las necesida- 
formadore» reductores en las j des. Los postes irán empotra- 
afueras de Haro y el proyecto é dos en el suelo P25 metros. En 
presentado ofrece los particu- | los cruces irán rodeados de un 
lares siguientes: | macizo de ormigón, serán do

Las derivaciones serán en | clase especial e inyectado.s.
línea trifilar y corriente de J Los aisladoro.-} estarán colo- 
tensión de 3.850 voltios; ar/an- ' cados de forma que la distan-

cará la primera derivación 
desde su empalme con la línea 
gene»al en un punto próximo 
al Cementeirio viejo para cru
zar a los 60 metros la carrete
ra del Estado de Haro a Gimi- 
leo y seguidamente un camino 
municipal por el cual sigue en 
alineación con el mismo pero 
por terreno particular cercado 
de muro. Poco después de cru-- 
zar esta linea a la expresada 
carretera de Haro a Gimileo, 
cruzará la línea telegráhca y 
después, a los 387 metros de 
su origen, vuelve a cruzar la 
línea del telégrafo. El trans
formador de esta línea se colo
cará en el punto marcado en 
el Plano con la letra B. El 
trazado de esta derivación for
mará dos ángulos, uno de 125 
grados y el otro do 164 y todo 
él irá por terreno despoblado 
y de viñedo.

La segunda derivación, trifi- 
lar igualmente,arrancará tam
bién de un punto próximo al 
Cementerio viejo, irá en línea 
recta, y por terreno particular 
dedabranza hasta la casa pro
piedad situada en la calle de 
las Cuevas, donde se instalará 
el transformador; a los 220'50 
metros cruzará a la línea de 
alta tensión de La Bastida. La 
traza horizontal de esta segun
da derivación formará sola
mente un ángulo do 165 gra
dos.

La longitud de la primera 
derivación será de 489 metros 
y la de la segunda de 240 id.

Los tres hilos conductores 
de energía irán sujetos sobre 
aisladores de porcelana de los 
llamados Delta, para una ten
sión en servicio do 6.000 vol-’ 
ties. Estos aisladores irán su
jetos a fuertes soporto.s curvos 
do hierro galvanizado do 15 
rnilimetros de diámetro, uni
dos aisladores y soportes por 
medio de una masa llamada

cia del hilo inferior al suelo 
sea de 6 metros en terrenos 
de particulares y de 7 id. en 
los cruces de carreteras y ca
minos. La distancia máxima 
entre poste.s será de 40 metros 
y entre hilos de 0'50 id.

Los empalmes de los hilos, 
se haián en forma reglamen
taria y Jas precauciones y pro
tecciones que el Reglamento 
previene para los tramos que 
crucen caminos u otras líneas 
serán cumplidas. Igualmente 
se cumplirán en las casetas de 
los transformadores.

i Relación de propietarios.— 
Los propietarios de las fincas 

! por las cuales atraviesa las dos 
I derivaciones son les siguien- 
I tes: Señores herederos de Vi- 
’ vaneo , Estación Enológica , 
! don Rafael Barrio, Sociedad 
1 Bodegas Bilbaínas.
; No se solicita imposición for- 
’ zosa de servidumbre de paso 

de corriente eléctrica sobre 
ellos porque so cuenta con su 
consentimiento.

No ha lugar a presentación 
de tarifas por tratarse simple
mente de derivaciones entre 
lineas.

Logroño, 21 do diciembre 
de 1926.

El Ingeniero Jefe, Desiderio 
Pagóla.

CIRCULAR
3222

No habiendo remitido los 
Ayuntamientos que se expre
san a continuación los estados 
resúmenes de ganado y carrua
jes de sus respectivas localida
des que se les había interesado 
por esto Gobierno en repetidas 
circulares, por la presento re
cuerdo a los mencionados al
caldes el cumplimiento de este 
servicio dentro del plazo im
prorrogable do ocho días, trans
currido el cual, me veré obli
gado a imponerles las multas 
correspondiente?, con las cua
les quedan conmínado.s, signi
ficándoles, a la vez, que a par
tir del día primero de enero 
próximo, dichos estados debe
rán remitirse al Quinto Depó
sito do Somontales, con resi
dencia ©n Zaragoza, cuyo

SGCB2021
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cuerpo es quien ha de íormar । 
la estadística militar. ।

Logroño, 30 de diciembre de î 
1926. I

El Gobernador, Juan Fabia- ’ 
ni Díaz de Cabria. «

Pueblos que se citan:
A] amil í
Albelda de Ireguíi ?
Alcanadre
Alfaro ’
Almarza de Cameros

Ausejo ‘
Autol ‘
Badarán 5
Baños de Rioja *
Briñas
Canales ;
Cañas I
Casalarreina
Cenicero
Cervera del río Alhama ’
Cihuri !
Cordovín
Cerera
Corporales :
Daroca de Rioja '
Entrena
Hervías - j
Herraméiluri .
Hormilleja '
Juber a
Laguna de Cameros í
Lagunilla
Lardero |
Logroño ?
Lumbreras '
Navarrete ,
Oohánduri
Ojacastro
Ribafrecha
Rivas
Robres del Castillo •
Rodezno í
Saj azarra
San Millán de Yécora '
Santa Colonia ।
Tirgo
Tormantos
Torrecilla de Cameros ?
Uruñuela J

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

limo. Sr. : Transcurrido con ex
ceso el plazo concedido por el 
apartado 2.’ de la Real orden de 
27 de Agosto del corriente año 
(Gaceta del 30) para que los 
Ayuntamientos que habiendo so
licitado de este Ministerio la eju- 
cución por el Estado de obras de 
conducción de agua para abaste
cimiento de la población, con su- 
jección al Real decreto de 27 de 
Marzo de 19147 disposiciones pos
teriores completasen la documen
tación, a fin de que ^pudiera pro
seguir la tramitación de los expe
dientes sin incurrir en la sanción 
que en dicha Real orden se esta
blece.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien disponer lo siguiente:

i .° Fijar un nuevo plazo de 

treinta días, a partir de la publica
ción de esta resolución en la Ga
ceta de Madrid, para que los 
Ayuntamientos que se hallen en 
tales circunstancias completen la 
documen;ación expresada, enten
diéndose que la fecha de antigüe
dad en la petición, a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 14 del 
Real decreto de 9 de Junio de 
I925, será la del día en que tenga 
ingreso en este Ministerio los do
cumentos que fallen.

2 .’ Que se entienda que renun
cian a su petición los Ayunta
mientos que en el nuevo plazo que 
se concede por eb apartada ante
rior no presenten en este Ministe
rio los documentos precisos para 
completar su documentación.

3 .® Que se publique en esta 
Rea! orden en la Gaceta de Ma 
DRID la relación de los Ayunta
mientos a quienes interesa.

q.*’ Que por los Gobernadores 
civiles se ordene la inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
esta Real orden y de la parte de 
dicha relación que aíecte a la res
pectiva provincia.

De Real orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios gua¡de a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Diciembre de 1926.

BENJUMEA
Señor Director general de Obras 

públicas.
Logroño.—Aguilar de Río Al

hama, Aldeanueva de Ebro, Lei
va, Nájera, San Asensio, Baños de 
Río Tobía, Alcanadre, Medrano, 
Préjano, Becerrea, Mohforte, ^Ca
silla Río Tuerto, Badarán.

(BOMasm

parce notificar por medio del Bo
letín Oficial'^ a forasteros la pro

videncia de segundo grado

Don Serapio Gracia Agustín 
liecaudador de la Jíacienda en 
el pueblo de Villatnediana de 
Yregua.

Hago saber: Que en ©1 expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Ur
bana pertenecientes al año de 
1912 a 1916 de esta población, he 
dictado la siguiente:

<Providenoia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción do 26 de abril de 1900 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recardo del 10 
por 100 sobre o?, importe total del 
descubrimiento, a ios contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a ios contri
buyentes esta proridencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin

cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación so expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se lea notifica por medio do 
la presento, que por duplicado se 
remito a 1«; Tesorería de Hacienda 
^e esta provincia para que pile
ra acordar su inserción en el «Bo
letín Oficiib de la provincia se- 
'gún dis'})©ne el art, 142 de la Ins
trucción do 26 de abril de 
saber:

1900, a

Pesetas

Auilina Martínez 21‘82
Andrés Jalón 66‘30
Anselmo Salagaray 1‘41
Antonio S<'.n Román 32‘26
Arturo Ruiz Sanlaolaüa 30‘83
Agapiio Martínez 31‘52
Bonifacio Sarabia 20*21
Bernardo Síntilla 4*97
Carlos Cenzano 29*46
Gasimiro Rodríguez 2*36
Eulogio Sanromán 36*28
Eugenio García 42*36
Francisco Barguilla lo8*44
Francisco Ruiz 7*62
Felipe Sáenz 5058
Fabiana Ruiz 29*44
Gregorio Benito 12*63
Gabriela Ruiz 12*63
Isabel Sicilia 25*30
Juan Santolalla 18*15
Juan García Santolalla 3*12
Luis Ruiz Palacios T07
María Ruiz de Palacios 25*76
Manuel García 1512
Martina Maya 3*; 8
Mauricio Fernández 7'84
Manuel Sáenz 28*44
Manuel Toyas 10*05
Manuel Fernández 285
Manuel Bretón 14*08
Manuel López 2*56
Manuel Bretón Estefanía 3*55
Manuel Lasanta 7*58 ,
María Sásnz 29*54
Nicolás Martínez 35*54 '
íílicolás Rodríguez 7*58 '
Petra Urtado 13*62
Pedro Sáenz Maya 41*44 )
Pedro Estefanía 7*9S f
Podro Diez 8*27 i
Román Santolalla 2*15 i
Santiago Oenzauo 24*86 *
Simón Pérez
Simeón Maya à 8*98 }
Tomás Sotés 12*68 í
Tomasa Pascual 7*62 í
Victoriano Benito 16*11
Venancio Martínez 31*48 i
Agustín Pla#©noia 119*45 1
Francisco Goñi Mata 130*80 1
Gregorio Martínez 14*37 í
Hilario Pérez Villarejo 30*60 1
Justo Ruiz Saniillalla 28*00 í
Marcos Nalda 128*01
Pío Santolalla 60*86 1
Pío Ruiz Santolalla 10*13 }
Patricio Estefanía 5-62 1
Pío Ruiz Santolalla 15*15

; Tomás Zorzano 116‘2l
Vicente Gómez 13'68 

i En Villamediana a 31 de enero 
’ de i926.

El Recaudador, S^apio Gracia.

Anuncios
Comunidad de labradores de

Calahorra 
CONVOCATORIA

El señor Presidente ele la 
Comunidad de Labradores de 
la Ciudad de Calahorra:

Hace saber: Que de confor
midad con cuanto se determi
na por el artículo 27 del Re
glamento, Ordenanza porque 
esta Comunidad se rige, se ha 
señalado el día 16 de Enero 
próximo a las diez y media de 
su mañana para la celebración 
de la Junta General ordinaria 
de Propietarios, al objeto de 
tratar sobre los asuntos que en 
dicho artículo se mencionan.

Igualmente, se convoca a 
Junta General ordinaria de 
Propietarios y Colonos, para 
el expresado día cuya sesión 
tendrá lugar a continuación de 
la anterior, al objeto de tratar 
de los asuntos que en el artí
culo citado se menciónan.

Dichos actos tendrán lugar 
en el sitio de costumbre no tra
tándose de ningún otro asunto 
que no se baya solicitado por 
escrito a la Junta del Sindi
cato, con cinco días de anti'ci- 
pación por lo menos, a la Viele- 
bración de dichas Junta's.

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial pa*;a conoci
miento de los interesados y 
demás efectos.

Calahorra 28 de Diciembre 
de 1926.

El Preaid'ante, Agustin Be- 
riain

P. S. t). El Secretario, Ma
nuel O, arda.

Moiisalstrítifii Mgnicipai 
ayuntamiento de LO

GROÑO

So abre concurso por espacia 
de treinta días, para el arrien
do en pública subasta, del ar
bitrio de PESAS Y MEDI- 

de uso obligatorio sobro 
las transaciones que so verifi
quen en este término municj - 
pal durante el año mil nuov o 
cientos veintisiete hasta trein
ta y uno de diciembre del Tnis- 
mo.

El acto de la subasta tendrá 
lugar el día primero de febre
ro próximo venidero, a la» doce 
en punto de su mañana y en el

SGCB2021



Boletín Oficial Página 3
Ano 1927

salón de sesiones de la Corpo
ración, observándose las dispo
siciones del Real decreto de 24 
de enero de 1905 y demás lega
les sobre la materia.

Elipliego de condiciones se 
halla de manifiesto en la Inter
vención Municipal a disposi- 

LÓn de cuantos interesados 
uieran examinarlos.
^’Í(Ogroño, 28 de diciembre de 

192§S.
El Alcalde accidental, Da

niel Trevijano.

CAÑAS
3221 Î

La matrícula industrial y pa- j 
drón de cédulos personales 00- I 
rrespondientes a esta Villa pa- ' 
ra e[ año 1927, se hallan ex
puestos al público, en la Secre
taría del Ayuntamiento, por el 
tiempo reglamentario a los 
efectos de reclamación.

Cañas, 20 de diciembre de 
1926. otro plazo de quince días, a 

El Alcalde, Gregorio Maha- ' contar desde la terminación de 
’ la exposición al público, po- 
’ drán interponerse reclamacio- 

------------------------' nes ante la Delegación de Ha-

ARNEDO
Acordado por la Comisión 

municipal permanente la cele
bración de una subasta para la 
contratación de las obias de 
abastecii^iieiit^ aguas pota
bles a la ciudad y construcción 
del alcantarii?^^^^’ anuncia 
a los efectos del U^tículo 26 del 
Reglamento para /u contrata
ción de las obras y vicios a 
-cargo de las entidades 1 unici- 
pales de dos de Julio de 
para que en el plazo de cii?^® 
Bias puedan presentarse las re-* 
clamaciones que se estimen 
pertinentes, advirtiendo que no 
será atendida ninguna que de
jo transcurrir dicho plazo.

Arnedo, 28 de diciembro de 
1926.

El Alcalde, Manuel J. San
ta. 

* les siguientes: ‘
I Sección única. i
i Escuela Nacional <1© Niño.. , 

Y en cumplimiento y a ios 
Formada la matricula indus- • efectos d@l precepto 1 ogal an- ' c > ■

- ! tes citado, expido la presente • señores Alcalde y Secretario para
i con el V." B.“ del señor Prest- * --------- - nersona-
' dente en Lardero, a 28 de di- ¡

A NUNCIO

3217

trial para el próximo año de 
1927 queda expuesta al público 
por té/mino de diez días en la 
Secretaría de este Ayunta
miento, duranto cuyo plazo 
los contribuyentes en la misma 
incluidos pueden examinarla 
libremente y presentar cuantas 
reclamaciones consideren per
tinentes.

Rabanera 2() de Diciembre 
de 1926.

El Alcalde, Aureliano Ro-

Se

ANTURDE
3218 

lía^^acanto la plaza de 
depositario d los fondos mu
nicipales de este Ayuntamien- ’ 
to, con el haber anual de 
ciento veinticinco pesetas pa- ' 
gadas del presupuesto los que 
deseen obtener dicha plaza 
presentarán sus instancias en 
esta alcaldía, en el termino de 
quince días, a contar desde su 
publicación en el B. O. de esta 
provincia.

Santurde 28 de Diciembre 
de 1926.

E1 Alcalde, Eugenio Anday.

EQICTO
3219

Aprobado por el pleno de 
este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el ejerci
cio de 1927, queda expuesto al 
público en la Secretaria muni
cipal por término de quince 
días, finido el cual durante

’ cienda de esta Provincia, por 
los motivos señalados en el 
art. 301 del Estatuto muni
cipal, aprobado por R. D. de 
8 de Marzo de 1924.

Quel 28 de Diciembre de 
1926.

El Alcalde-Presidente, G-re- 
íxorio Grarcía.

LARDERO
3216

Don Enrique Estefanía Jimé
nez, Secretario de la Junta 
municipal del Censo elec- 

l toral,
Certifico: Que la menciona- 

Junta, en sesión de 28 de 
iembre y en cumplimiento 
. \rt. 22 de la ley de 8 de

Aeoste'' y demás 
i dísnosici’^nes sobre la materia,

i cuantas ele'«°‘O“es debieren 
celebrarse dui’ante el año pro-

■ ximo, la design'ación de loca- j

ciembre de 1926. , !
V.^ B.°, El Presidente, dn- ( 

1 ’ián Casis; El Secretario, En- 3
y ique Estefanía.

EDICTO
3320 I

que recojan las cédulas persona
les, así como para recoger la lámi-

. ,^l»mbado ptf Ayunta-i
' mki¿^to .plend el '
• ordánar.io para el a Se dió lectura al acta de
' que da e po“ ' anterior que fué aprobada.

la .Secretaria Mu.Wipad poi

término de quince días de con- 
form idad al art. 6.° del Regla- 
mento de Hacienda Municipal 
de 23 de agosto de 1924 y a . 
los efectos de reclamaciones ; 
que podrán interponerse con 
arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 301 del Estatuto Mu- j 
nicipal.

Así mismo se hace saber a , 
los fines del art. 29 del mismo 
Reglamento y artículo 317 del
Estetuto, haberse acordado la ; sildo de .8*25 pesetas que resulta
imposición de las exacciones 
que figuran en dicho Presu- 
puesto; la prestación personal 
cuya Ordenanza aprobada se . 
expone también al público ; 
conforme 5' a los efectos del 
artículo 322 del mencionado 
Estatuto, y la prórroga de las j 
Ordenanzas correspondientes 
por no haber sufrido modifica
ción alguna. ,

Briones, a 23 de diciembre
de 1926. . , .

El Alcalde ejerciente. Sil- que aquella funde su derecho, 
vestre Peñafiel. ) Se hace constar que la resolu-

SAN VIGENTE DE LA SON- ; 
SIERRA Î 

1848 ■ i
Extracto de los acuerdos toma- , 

dos por la Comisión municipal 
permanente de este Ayuntamien- 
to, que forma el Secretario que , , señor Anguiano día en que se pu-
suscribe a los efectos de lo preve- , aunque la notifica-
nido en la regla quinta del artícu
lo 227 del Estatuto municipal, du
rante el pasado m«s de Julio.

‘ Sesión del 21 de Julio supletoria 
a la ordinaria del 19. Lectura del 
acta anterior.

Se aprobaron las siguientes 
i cuentas; Una del librero don Eleu-

terio Martínez de 5‘4O pesetas por 
■ seis libretas y seis lapiceros adqui- 
’ ridos; otra de la viuda de don San
: tos Ochoa, de i2‘75 pesetas por 
: una bandera nacional para la Ca- 
, sa Consistorial; La del Agente don 
' Florencio Balluguera del primer 

semestre del actual año con la re- 
: serva de que presente el recibo de 
j suscripción a la Gaceta de Madrid, 

en la cual resulta un saldo a favor 
del Ayuntamiento de a.ôOq'ÿo pe
setas que se acuerda aplicarlas pa
ra pago a la Diputación del cuarto 
trimestre del cupo provincial.

Enterados de la Circular de la 
Tesorería-Contaduría de Hacien
da, se nombró en comisión a los 

na de propios, depositarla en el 
Banco, pagar provinciales y venti
lar el asunto del hospital en la 
Junta provincial de Beneficencia 
particular.

Se acuerda proceder al arreglo 
del caño de la fregadera de la casa- 
escuela, para que las aguas no sal
gan a la vía pública.

Sesión ordinaria del 26 de Julio

«

la anterior que fue aprobada.

Se nombró comisionado para el 
ingreso de mozos en Caja al Secre
tario de la Corporación don Vic
toriano iMartínez.

Se encargó de la expedición y 
recaudación de cédulas personales, 
del año actual al Secretario del 
Ayuntamiento don Victoriano Mar
tínez.

Se aprobó la cuenta del encar
gado del teléfono municipal, y el

a favor del Ayuntamiento se acuer-
da ingresarse en Depositaría mu
nicipal.

En vista de no haber acuerdo de 
la cesión de yerbas de los terrenos 
comunales ala Comunidad de la
bradores, se acuerda requerir a es- 

' ta para que se abstenga de arren
dar en lo sucesivo y desde ahora 
las yerbas citadas, cuyos productos 
corresponden al Ayuntamiento, o 
exprese las razones o motivos en

ción del señor Delegado de Ha-
cienda de 30 de Mayo último so
bre consignación en presupuesto 
de cantidades para pago de alqui
leres de casa al maestro de Rivas 
de Tereso don Cecilo Anguiano, 
se recibió en esta Alcaldía el 12 
de Junio siguiente y se conserva 
en el legajo correspondiente único 
registro de entrada que existe; cu
ya resolución se notificó el 13 al

ción tenía fecha 7.
Hace constar que no existe 

acuerdo del Ayuntamiento ni or
den de la Superioridad para reco
ger la documentación del pueblo 
de Rivas de Tereso al hacer la 
agregación a este Municipio que 
el Ayuntamiento llevó a cabo de 
esta localidad.

Se hace constar que en el repar
to general de utilidades se hallan 
incluidos 758 contribuyentes y en 
el de contribución rústica aparece 
un total de 1666 contribuyentes.

En nota marginal, acordada en 
sesión del 2 de Agosto siguiente se 
hace constar «en virtud de expli
caciones pedidas al señor Secreta
rio de conformidad a las mismas 
el señor Anguiano propone y la 
Comisión permanente aprueba 
unánimemente que en los tre^ par
ticulares finales del acta 
aprobados con esta aclarac û y 
que en cuanto al traslado d<, do
cumentos fueron ordenes verbales 
del señor Delegado del Goberna
dor y que así se haga constar por 
nota marginal».

San Vicente de la Sonsierra, 3 
de Agosto de 1925.

V®. B.°, El Alcalde, Modesto 
Bengoa.—El Secretario, Victoria
no Martínez.
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Extracto quo cl secretario que 
susoribo en ou^nplimiurto del nú 
meso 10 del art. 2.“del Reglamen
to del '-’'.erpo do Seertuios do 
j^yuntíimú nío de 23 do agosto de 
1924 toma de los acuerdos adop
tados por este Ayuntamiento ple
no en el cuatrimestre comprendi
dos desde primero de septiembre 
de 1924 a 31 de diciembre de di
cho año a ios efectos de su publi
cación en el «Boletín Oficial* de 
la p*’oviocis en las diferentes se
siones celebradas por el mismo.

Sesión extraordinaria del día 27 
de septiembre. i

Presidencia del señor Alcalde 
don Felipe Martínez Pascual se 
acordó la reconstrucción de las 
escuelas nacionales de ambos se
xos y habilitar casa-habitación 
para los señoras Maestros en el 
local propio del municipio en la 
calle Mayor número 95 donde es
taban los locales del Sindicato 
Azrícola Católico.

Igualmente se acuerda construir 
un nuevo matadero.

Sesión extraordinaria del día 12 
de octubre de 1924.

Preside el señor Alcalde don 
Felipe Martínez Pascual. En es
te día se dieron lectura a dos plie
gos presentados por los señores 
siguientes referentes a la construc
ción de las escuelas nacionales: 
Uno de don Eulogio Elorza Bravo 
en el que se compromete a la re
construcción de las obras y casa 
para los señores maestros en la ‘ 
cantidad de pesetas 1O.257‘5O cts. 
Otra de don Baldomcro y don Ma
nuel Jiménez Arévalo en el que se 
comprometen a verificar dichas 
obras en la cantidad de pesetas 
10.200. El Ayuntamiento en vista 
de sor más económico el segundo, 
abjudioaron la subasta a los seño
res Jiménez Arévalo.

Sesión extraordinaria del día 19 
do octubre de 1924.

Presidencia del señor Alcalde 
don Felipe Martínez Pescual. En ' 
este día se dió lectura a una ins
tancia del vecino de esta villa don 
Francisco Benito Burgos, propie
tario de la Fábrica do Luz Eléo- 
tric’» "’c esta villa, solicitando quo 
oí Í^^jutamienío vuelva de su 
aoue^ -O que tomó el 10 de junio 
do lf24 en el que se le decía que ' 
en el plazo de ocho días no sumi- , 
nistraba el servicio del alumbra- í 
do público, quedaba nulo y sin ■ 
ningún valor el contrato con di- í 
oho señor: dicha instancia fué de- • 
sostimada. ■

Sesión extraordinaria dol día 24 
de diciembre de i924. ;

Presido ol señor Alcalde don 
Felipe Martínez Pascua’. Apesar 
de haberse anunciado en el B. O. 
de la provincia el nombramiento 
de gestor de este Ayuntamiento no 
80 presentó ninguna persona a la 
cárgame de las cobranzas, so nom

bró al señor don Pedro Puerta y 
' Cordón gestor de este municipio, 

por sus buenos resultados que 
hasta la fecha ha dado como en
cargado déla cobranza do los re
partos que ha tenido a su cargo, 
adjudicán-loh) en. premio <ío co
branza del 6 por ciento y quo si 

■ sigue como hasta la fecha so le 
i nombra por tiempo indefinido, 
i Sesión extraordinaria del día 25 
( de diciembre do i924.

Preside el señor alcalde don 
Felipe Martínez Pascual se acuer
da puesto que se prorrogó el mes 
de julio y agosto acomodando su 

' régimen económico al que tenía
mos en curso en el trimcAre do 

' abril, mayo y junio puesto que no 
teníamos aprobado el presupuesto 
ordinario para el año económico 
de 1914 25 y claro se cobrará dos 
meses con arreglo al reparto do 
utilidades que teníamos aprobado, 
por lo que procede rebajar el im 
porte de los dos meses del repar
to, que se está haciendo y ultiman 
do por la junta especial para di
cho año económico; este acuerdo 
se lo comunicará al gestor.

El Extracto que precede con
cuerda a la letra con los acuerdos 
que aparecen en las actas a que 
el mismo hace referencia.

Y para su publicación en el 
B. O. según está prevenido expido 
el presente con el V.® B.‘ del se
ñor alcalde de Igea doce de no
viembre de mil novecientos vein
tiséis. =V.* B.* El Alcalde, Felipe 
Martínez.—El Secretario, Fran
cisco Fones.

■ TOBIA
3227

Aprobado por el Ayunta
miento pleno el presupuesto 
municipal ordinario para el 
próximo año de 1927 queda 
expuesto al público en la se
cretaría de este Ayuntamiento 
por el espacio de 15 días, du
rante cuyo plazo podrán los 

, vecinos presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante 
quien y como corresponde con 
arreglo al artículo 300 siguien
tes del vigente Estatuto mu- 
nicipíil.

Tobía, 27 diciembre 1926.
El Alcalde, Martín Peña.

: 3226
i ANUNCIO
l

i Don Miguel López Silanes, 
Presidente de la Junta del 

; Reparto General de Utilida
des de esta villaj de Cellórigo.

Hago sabor: Que confeccio
nado el reparto general de uti
lidades para el ejercicio 1926- 
26 por la Junta de mi digna 
Presidencia, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el tér

mino de ocho días para que 
puedan examinarlos, los con
tri huyen tes, tanto vecinos co
mo forasteros.

Los que se vean agraviados 
presentarán sus reclamacio
nes a esta Presidencia en el 
término (xpresado.

Cellórigo, lo de diciembre 
de 1926.

El Presidente,
Miguel López de Silanes

3228
ANUNCIO X-

Aprobado por el pleno de 
esto Ayuntamiento el presu
puesto Ordinario para el ejer
cicio de 1927, queda expuesto 
al público por término de 15 
días, finado el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la ex
posición al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia por los motivos 
señalados en el artículo 301 
del Estatuto Municipal apro
bado por R. D. de 8 de marzo 
de 1924. '

Torre en Cameros, 27 de di
ciembre do 1926.

El Alcalde Presidente,
Rafael Tejada

ANUNCIO

3206
Habiendo sido aprobado por 

el pleno del Ayuntamiento el 
proyecto de prórroga del pre
supuesto ordinario formado 
para el año económico de 1926- 
27 para declararlo vigente en 
el próximo ejercicio de 1927 y 
a los efectos de lo prevenido 
en el articulo 5.® del Regla
mento de 23 de agosto de 
1924, queda expuesto al pú
blico en la secretaría de este 
Ayuntamiento por un plazo 
de 16 días para que pueda ser 
examinado por todos los veci
nos y presentación de recla
maciones.

Muro de Cameros, a 23 de 
diciembre de 1926.

El Alcalde, J. Miguel Mar
tínez.

ANUNCIO
’ 3200

‘ El Ayuntamiento pleno de 
esta Villa ha acordado prorro
gar por todo el año 1927 el 
presupuesto de este municipio 
que se halla rigiendo para el 
semestre actual, así como el 
Repartimiento general do uti
lidades y ordenanzas por que 
se rige de conformidad a lo 
dispuesto en R. O. del Ministe
rio de Hacienda de 16 de No
viembre próximo pasado, pu

blicada en la Gaceta del 16, 
siempre que no se opongan a 
ello los interesados a que hace 
mención el apartado 2." de 
dicha, Soberana disposición.

Lo que se hace público para, 
que en el plazo de 16 día.s, 
puedan formularse las recla
maciones pertinentes.

j Aguilar del Río Albania, a 
24 de diciembre de 1926.

j El Alcalde, Félix Giménez.

HhIMw '
3224 í

Cédula de citación
Por la presente cédula se 

llama, cita y emplaza a Juan 
Gómez Alonso, natural de Pa
jares, partido judicial de Vi- 
llarcayo, para que en el térmi
no do cinco días comparezcan 
ante este Juzgado para ser in
dagado pues así lo tiene acor
dado el señor Juez de Instruc
ción de este partido en Provi
dencia de esta fecha dictada 
en el sumario número 68 del 
año actual por uso indebido de 
nombre, pues de no compare
cer le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

í Haro, 26 do Diciembre de 
1926. 

j El Secretario Judicial, 
i Evaristo Oejador Mateo
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Delegación de Hacienda en 

la provincia de Logroño
Creada por el Real Decreto- 

Ley de 26 de Junio próximo 
pasado, la Subdelegación do 
Hacienda de Haro, que co
menzará a funcionar desde el 
primer día hábil del mes do 
Enero próximo venidero; so 
previene por la presente Cir
cular a todas las corporacio
nes municipales de aouel par
tido judicial, así como a las 
autoridades de todos los órde
nes en él existentes y contri
buyentes, en general, que des
de la indicada fecha han de 
entenderse con dicha Subdele
gación en sus relaciones con la 
Hacienda pública, no obstante 
ser una doper dencia de esta 
Delegación, ya que una idea 
inspiradora de aquella Sobera
na disposición, es la de esta
blecer la comunicación directa 
de aquellos con hr indicada 
oficina subalterna con objeto 
de descentralizar los servicios.

Logroño, 30 de Diciembre 
de 1926.

El Delegado de Hacienda, 
Alejandro Pont y de Mendoza, 
imprenta Ártes Gráficas, Eogroño
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